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60Sa. SESION
Celebrada en Nueva York,

el lunes 8 de diciembre de 1952, a las 10.30 horas

Presidente: Sr. H. HOPPENOT (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Brasii, Chile, China
Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Países Bajos, PaJdstán, Reino rnido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquí.'l y Unión de Repúblicas SocialistaE
Soviéticas.

Orden del día provisional (S/Agenda 608)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión India·Pakistán: carta, de fecha 16 de
septiembre de 1952, dirigida al Secretario General
por el Sr. Frank P. Graham, representante de las
Naciones Unidas para la India y el Pakistán, trans
mitiendo su <cuarto informe al Consejo de Seguri.
dad (S/2783 y Corr.l).

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión India-Pakistán (continuación)

CARTA, DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 1952, DIRIGIDA
AL SECRETARIO GENERAL POR EL SR. FRANK P.
GRAHAM, REPRESENTANTE DE LAS NA':::IONES UNIDAS
PARA LA INDIA y EL PAKISTÁN, TRANSMITIENDO SU
Cl'ARTO INFORME AL CONSEJO DE SEGURIDAD (S/2783
y CORR.l) (continuación)

Por invitación del Presidellte. la Sra. Pandit, re·
presentante de la India, y el Sr. Craham, representante
de las Nacwnes Unidas para la India y el Pakistán, too
man asiento a la mesa del Consejo.

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): Cedo la
palabra a la representante de la India, que ha expresa
do el deseo de hacer una declaración.

2. Conforme a la práctica establecida, sólo se hará la
interpretación simultánea de su intervención.

3. Sra. PANDIT (India) (traducido del inglés): Han
pasado cinco años desde que la India formuló esta re·
clamación ante el Consejo de Seguridad, a raíz de la
invasión del Estado de Jammu y Cachemira por miem·
bros de tribus y nacionales pakistanos, armados, equipa.
dos y dirigidos por las autoridades del Pakistán. El Go·
bierno de la India pidió al Consejo de Seguridad que
invitara al Pakistán a poner fin inmediatamente a ese
apoyo y a esa asistencia y a su intervención en ese acto
de agresión contra la India. Mi Gobierno solicitó en
particular al Consejo que invitara al Gobierno del Pa·
kktán: primero, a impedir que los funcionarios mili·
tar~lS y civiles del Gobierno del Pakistán participaran
en la invasión del Estado de Jammu y Cachemira o
prestaran su asistencia a esa invasión; segundo, a ins·
tar a los otros nacionales del Pakistán a abstenerse de
seguir participando en la lucha que se libra en el Es·
tado de Jammu y Cachemira; tercero, a negar a lo:;

invasores el acceso a su territorio y la utilización del
mismo pan! llevar a cabo operaciones militares contra
Cachemira, a negarles suministros militares o de otra
índole, así como toda forma de asistencia que pudiera
contribuir a la prolongación del con mcto actual.

4. El Pakistán negó categóricamente los cargos de
agresión, pero más tarde se comprobó plenamente que
la acusación estaba plenamente fundada. En realidad,
en los meses siguientes la situación justificó cargos aún
más graves. A pesar de las negativas y de las Plotes·
tas de inocencia del Pakistán, el ejército regular pakis.
tano ihvadió también el Estado el 8 de mayo de 1948,
como lo admitieron más tarde las mismas autoridades
del Pakistán. Esa agresión no provocada y esa invasión
del territorio de un Estado vecino y de un Estado Miem·
bro constituyen una abierta violación de la Carta de las
Naciones Unidas y del derecho internacional. AHí, no
contento con ayudar y fomentar la agresión, el ?f>akis·
tán se convirtió directamente en agresor. Dehe obser·
varse que el ejército pakistano invadió el Estado, a pe·
sar de que el Consejo de Seguridad se estaba ocupando
ya de la cuestión y trataba de encontrarle una solución
pacífica. Todavía hoy el ejército pakistano continúa
ocupando ilegalmente y por la fuerza una gran parte
del Estado de Cachemira, y sigue así violando el dere·
cho internacional. Todavía no se ha encontrado ningu.
na solución porque subsisten las causas fundamentales
del conflicto; a saber: la ocupación ilegal del territorio
del Estado de Jammu y Cachemira por el Pakistán y
la creación de fuerzas y de autoridades subversivas en
dicho territorio. Mientras el Consejo no esté dispuesto
a hacer frente a ese problema medular con firmeza y
decisión no será posible encontrar una solución justa
y duradera.

5. No es posible analizar debidamente la posición y la
situación jurídica respectivas de las partes en la con·
troversia, ni por lo tanto, el problema mismo; si no se
los considera con la justa perspectiva de estos hechos
fundamentales. La situación jurídica de la India en el
Estado de Jammu y Cachemira se deriva de la incorpo·
ración de ese Estado a la India el 26 de octubre de
1947, en virtud de un instrumento que aceptó Lord
Mountbatten de Birmania, Gobernador General de la
India en esa época. Ni el Consejo, ni la Comisión de
las Naciones Unidas para la India y el Pakistán, ni nin.
guna otra autoridad instituída o nombrada por el Con.
sejo, han p~esto en ningún momento ni podrán poner
en tela de juicio la validez de la incorporación.

6. 1. Pero cuál es la situación jurídica del Pakistán
en Cachemira? El Consejo debe reconocer el hecho in·
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negable de qlH' el Pakistún entró en el Estado a raíz
de un acto de agresión, de que sigue ocupando una
gran parte dd tl'rritorio del Estado en carácter de in·
vasor y de qUl'. por la fuerza e ilegalmente, se ha apo·
derado dd territorio de un Estado vecino. Este es el
as,!lecto fundamental del problema, y ninguna propues·
ta o intento de solución que prescinda de este aspecto
fundaml'ntal puede ser objeti-.o eficaz.

7. ?econociendo esa situación, la Comisión de las
Naciones Cnidas para la India y el Pakistún, en sus dos
resoluciones de 13 de agosto de 19·1·8 y 5 de enero de
19491 hizo una distinción entre las obligaciones que
correspondía" a cada una de las partes en la concer·
tación de un acuerdo de armisticio. En la primera de
esas resoluciones la Comisión declaró: "Como la pre·
sencia de tropas del Pakistán. en el territorio del Es·
tado de Jammu y Cachemira constituye un cambio
material en la situación desde que ésta fué presentada
por el Gobiei'no del Pakistán ante el Consejo de St"
guridad. el Gobierno del Pakistán acepta retirar sus
tropas de ese Estado," Por su parte, el Gobierno de la
India sólo debía retirar el grueso de sus fuerzas por eta
pas sucesh'as, que habían de determinarse de común
!lcuerdo como parte de las disposiciones generales para
un arreglo pacífico.

8. La resolución que aprobó la Comisión de las Na·
dones Fniclas en 1948 se fundaba en el reconocimien·
to de la "nueva situación" que había creado la inva·
sión del territorio del Estado de Cachemira por fuer
zas regulares del Pakistán. Se reconoció la soberanía
del Gobierno de ]ammu y Cachemira sobre todo el te·
rritorio del Estado, inciuso sobre las regiones invadidas
y ocupadas por las fuerzas pakistanas y se convino co·
mo primera medida en el retiro total de dichas fuerzas
de todas las partes deí territorio del Esté.do. Se admi·
tió y reconoció debidamente la responsabilidad cons·
titucional del Gobierno de la India de proteger el Estado
contra toda agresión exterior. Aunque debía retirar el
grueso de sus fuerzas armadas, el Gobierno de la India fué
autorizado a mantener en el Estado fuerzas militares
suficientes para asegurar su protección.

9. No es necesario que me extienda sobre las diver·
sas tentativas de mediación ni sobre los anteriores in
formes del representante de las Nacione'S Unidas, Sr.
Graham, puesto que el Consejo ya los ha examinado
a fondo. Pero ::;eguiré analizando la diferencia de la
condición jurídica de ias partes, diferencia implícita en
algunas de las propuestas del Sr. Graham. Como se re·
cordará en sus propuestas del 16 de julio de 1952 [SI
2789, anexo 6], el Sr. Graham proponía algunas cifras
para los efectivos de las fuerzas que permanecerían del
lado' pakistano de la línea de cesación del fuego, pero
declaraba a la vez que esas fuerzas ~o estarían bajo
la autoridad del Alto Mando pakistanl>, en cuanto a
la administración y a la dirección de las operaciones,
sino a las órdenes de onciales neutrales y locales, baj<.o
la vigilancia de las Naciones Unidas. En cambio, dd
lado indio de la línea de cesación del fuego quedaría
una fuerza armada de la India.

1 Véase el texto de la resolución del 13 de agosto de 1948.
en las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Tercer Año,
Suplemento de noviembl'e de 1948, documento S/1100. párr.
75; y el de la resolución de 5 de enero de 1949, ibid., Cuarto
Año, Suplemento de enero de 1949, documento 5/1196, párr.
15.

10. Esa misma concepción de la responsabilidad ex
clusiva de la India de velar por la seguridad del Estado
aparece en la séptima propuesta presentada por el Sr.
Graham el :\. de septiembre de 1952 [5/2783, ane:r{'
8]; esa propuesta establece claramente que para deter
minar el nú~nero definitivo de las fuerzas que han de
permanecer del lado indio de la línea de cesación del
fuego, debe tenerse debidamente en cuenta la seguri.
dad del Estado. Lejos de ser una frase hueca, esta
propuesta es el reconocimiento de la responsabilidad
moral y constitucional de la India de velar por la pro·
técción y la seguridad del Estado, que ha sido irlvadi
do dos veces por el Pakistán. La In~~ia está resuelta
a cumplir plenamente las obligaciones que le incumben.
El Gobierno de la India no está dispuesto a renunciar
a su responsabilidad, ni a compartirla con otros, mu
cho menos con el agresor.

11. Y ahora entro en el examen de las propuestas y
recomendaciones que el Sr. Graham presenta en su
cuarto informe [5/2783], en el que da cuenta de las
entrevistas que celebró en Ginebra con las partes. Pero
mítaseme hacer aquí una pausa y rendir un sincero ho·
menaje, en mi nombre y en el de mi Gobierno. a la
paciencia, habilidad y perseverancia con que el Sr.
Graham ha cumplido su misión. En las discusiones
realizadas en Ginebra, se llegó a un acuerdo respecto
a algunos PlJntos, pero no se ha llegado todavía a nin·
gún acuerdo sobre ciertas cuestiones fundamentales que
constituyen el nudo del problema de la desmilitariza
ción.

12. Las más importantes cuestiones pendientes son
aquellas que fe refieren primero, a los efectivos y, se
gundo, al carácter de las fuerzas que permanecerán a
cada lado de la línea de cesación del fuego al terminar
el período de desmilitarización. En diversas ocasiones,
el Gobierno de la India ha expuesto en detalle su opio
nión sobre estas cuestiones, y el memorándum que pre·
sentamos al representante de las Naciones Uni.das en
Ginebra, y' que figura en el anexo 5 de su cuarto infor·
me, reafirma nuestros principios. Esa actitud no se h3
modificado.

13. El Gobierno de la India ha afirmado reiterada·
mente que los efectivos de las fuerzas que deben pero
manecer a uno y otro lado de la .línea de cesación del
fuego deberían determinarse teniendo en cuenta 105

principios enunciados en las resoluciones que aprobó
la Comisión de las Naciones Unidas para la India y el
Pakistán el 13 de agosto de 1948 y el 5 de enero de
1949, respectivamente. En el párrafo 2 B de- la parte
II de la resolución del 13 de agosto se reconoce que
el Gobierno de l~ India tiene la obligación de propor
cionar a las autóridades locales que se encuentran del
lado indio de la línea de cesación del fuego, es decir
al Gobierno de Jammu y Cachemira, las fuerzas Ilece·
sarias para garantizar ia ley y el orden público. En
el párrafo 4 de la resolución del 5 de enero de 1949 se
reconoce además que las decisiones concernientes a las
fuerzas armadas de la India y del Estado deben tener
debidamente en cuenta la seguridad del Estado. Es
evidente que, según la opinión de la Comisión, expre·
sada en las resoluciones precitadas, al fijar las fuerzas
que han de mantenerse del lado indio de la línea de
cesación del fuego debe tenerse presente la necesidad de
hacer respetar la ley y mantener el orden público, así
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14. Esta opinión se conforma enteramente a la posi
ClOn jurídica y constitucional del Gobierno de la India
respecto del Estado de Jammu y Cachemira. Tenien
do en cuen~!l estas obligaciones del Gobierno de la In
dia y la necesidad de hacer respetQr la integridad del
Estado de Jammu y Cachemira, ambas reconocidas por
la Comisión de las Naciones Unidas, los efectivos de
las fuerzas que queden del lado indio deben fijarse te
niendo en cuenta las siguientes consideraciones funda·
mentales: primero, la ayuda que ha de proprorcionarse
a las autoridades ch'Hes para garantizar la ley y el
orden público; segundo, las medidas mínimas de de
fensa contra una agresión exterior; tercero, las medio
das que deben adoptarse para impedir incursiones o in·
filtraciones a través de la línea de cesación del fuego.

15. No debe perderse de vista que el Gobierno del
Pakistán tendría libertad para disponer sus fuerzas a su
al'hitrio dentro de las fronteras del Pakistán, que en
una extensión considerable son contiguas a las fronte
ras del Estado de Jammu y Cachemira y en una exten
3ión aún mayor se hallan a corta distancia de la línea
de cesación del fuego y de importantes y vitales regio
nes del Estado de Jammu y Cachemira.

16. Por estas razones y a raíz de un estudio y eva·
luación minuciosos de la situación realizados por sus
expertos, el Gobierno de la India había llegado a la
conclusión de que para cumplir sus obligacione:< neceo
sitaba como mínimo una fuerza de 28.000 hombres.
Sin embargo, después que se disuelva y desarme por
completo a las fuerzas de Cachemira Azud, el Gobierno
de la India está dispuesto, a fin de facilitar aún más un
arreglo, a acceder a una nueva reducción de 7.000 hom
bres, o sea a llegar a una cifra de 21.000 hombres que
representa un mínimo absoluto e irreductible. Permí
taseme señalar que esta cifra, en la que están compren·
didas las anl:iguas fuerzas armadas del Estado, repre·
senta menos de la sexta parte del efectivo de las fuer
zas indias en el momento de la cesación del fuego.
Cabe destacar asimismo que estos efectivos no estarán
apoyados por fuerzas blindadas ni artillería. Además
de otras funciones y a pesar de su reducido número
dichas fuerzas tendrán a su l:argo la vigilancia de la
línea de cesación del fuego, del lado opuesto a aquél
en que se encuentra el agresor. Esta línea se extiendp
a lo largo de centenares de kilómetros y atraviesa un
terreno montañoso y difícil. Estas fuerzas deberán pro
teger también la extensa frontera del Estado de Jammu
y Cachemira. Basta ed~'lr una mirada al mapa para
comprobar la magnitud de la tarea que se confiará a
la fuerza propuesta.

17. Con respecto al otro lado de la línea de cesación
de fuego, la situación es la siguiente: aunque el Go
bierno de la India tiene la obligación constitucional de
defender todo el territorio del Estado, incluso la re·
gión llamada Cachemira Azud, está dispuesto a aceptar
que las autoridades de esta región mantengan en ella
una fuerza armada civil. Las autoridades administra·
tivas que se constituyan, antes de terminarse el período
de desmilitarización, del otro lado de la línea de
cesación de fuego, sólo podrán ser de carácter local.
El Gobierno de la India ha aceptado que, hasta que
se realice el plebiscito, las Naciones Unidas se encaro

guen de vigilar a las autoridades locales en la reglOn
evacuada por el ejército pakistano. Esas autoridades
se encargarán de garantizar la ley y el orden público,
tanto en el territorio t'vaci:ado como en la línea de
cesación del fuego. No puede confiársele ninguna res
ponsabilidad en virtud del acuerdo de cesación del
fuego Iwr cuanto ese instrumento se ha concertado en
tre los Gobiernos de la India y del Pakistán, y las auto
ridades locales carecen dI:' toda personalidad jurídica
internacional. Permitir que esas autoridades dispongarl'
de una fuerza armada equivalente a una fuerza militar
sería enteramente incompatible con su condición jurí
dica. y sus funciones y constituiría una violación de la
soheranía de la L nión India, así como de la integridad
del Estado de Jammu y Cachemira. Cabe observar
quP PI llamado Gohierno de Cachemira Azud no ha
sido nunca reconocido por ninguna autoridad, ni si·
quiera por el Gobierno del Pakistán. Por lo tanto,
sólo se podrá confiar a las autoridades locales del lla
mado Gohiemo de Cachemira Azud, a lo sumo, una
fuerza armada civil. El Gobierno de la India estima
que, teniendo en cuenta todas estas circunstancias, una
fuerza armada civil de 4.000 hombres sería amplia
mente suficiente teniendo en cuenta los efectivos de las
fuerzas del mismo carácter que ejercían funciones de
policía en la zona, antes de la agresión. Con todo, es
taría dispuesto a admitir que se aumentaran los efec
tivos de esas fuerzas, que habrían de operar bajo la
vigilancia del representante de las Naciones Lnida,;,
siempre que este últImo demostrase que el número pro·
puesto es insuficie~lte.

18. En cuanto al argumento del representante del
Reino Cnido, de que la presencia de tropas del lado
indio de la línea de cesaci6n del fuego y de nada más
que una fuerza armada civil del otro lado sería incom·
patible con un plebiscito realmente libre, no sólo su
pone desconocimiento de las disposiciones de las reso
luciones de la Comisión ,-le las Naciones Lnidas para la
India y el Pakistán, en las cuales está previsto el esta
cionamiento de esas tropas, sino también de la reali
dad de la situación. No Clebe olvidarse que en el Pa
kistán, a unas cuantas- millas de la frontera del Estado.
hay ya y seguirá habiendo una concentración de tro
pas mucho más numerosa. Lógicamente, se podría in·
"ocar el mismo argumento para justificar el pedido de
que las tropas de Pakistán se retiraran de los acantona
mientos, que en número considerable ocupan en las cer
canías de la frontera. del Estado.

19. En su empeño por salir de este estancamiento,
el Sr. Graham propuso, como alternativa, que las par·
tes se pusieran primero de acuerdo sobre los princi
pios o criterios con que habían de determinarse el ca
rácter y los efectivos de las fuerzas armadas. El Go
bierno de la India considera que esta manera de enfo
car el problema ('S acertada, pues tiene en cuenta las
dos resoluciones de la Comisión de las Naciones Uni
das para la India y el Pakistán y contiene la posibili
dad de resolver la cuestión fundamental. A menos que
se llegue primero a un acuerdo sobre los principios
o criterios que permitirán determinar el carácter y los
efectivos de las fuerzas armadas de ambas partes, pro
bablemente la cuestión seguirá sin solución. Es eviden·
te que estos principios o criterios deben conformarse a
la posición ya reconocida en las dos resoluciones de la
Comisión de las Naciones Uniebs para la India y el
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Pakistán. El Gohierno de la In:Ea considera inacepta
ble todo apartamiento de esta posición que tendiese a
establecer cualquier clase de paridad, ya sea en mate·
ria del carácter de las fuerzas o d..:' su núnwro, entre
la India por una parte y el Pakistán o las uutoridades
locales por la otra. En realidad, la propuesta del Sr.
Graham, a que he aludido antes, reconoce esta diferen·
cia fundamental entre las responsabilidades y la condi
ción jurídica respectivas de la India y de las otras par
tes en la controversia.

20. Habida cuenta de estos antecedentes, me referi·
ré ahora al proyecto de resolución [5/2839 y Corr.1],
así como a la declaración de Sir Gladwyn Jebb al pre
sentarlo [606a. sesión]. La pa~te dispositiva de este
f,royecto de resolución está en el séptimo párrafo_ Eu
el se exhorta a las partes a iniciar negqciaciones con
el fin de llegar a un acuerdo sobre el número de las
fuerzas armadas. No se hace ninguna lliención del ca·
rácter Je esas {lh_'fzas, aspecto que, como ya he indica
do, constituyó el problema fundamental durante las neo
gociaciones. Esta omisión es ;;ignificativa. Los efec
tivos deben ser determinados dentro de ciertos límites
precisos. La resolución dispone que al fijar esas cifras
deben tenerse en cuenta los principios y criterios emm·
cia<Jos en el párrafo 7 de las propuestas del Sr. Gra·
ham del 4 de septiembre de 1952 [5/2783, anexo 8].
Para que no se suponga que, a! formular sus propues·
tas, los autores se inspiraron en las conclusiones a qUd
llegó el Sr. Graham; permítaseme dar lectura al párra
fo 38 de su cuarto informe [5/2837].

"38. El representante de las Naciones Unidas es·
tima que, para llegar a un acuerdo sobre el plan
de desmilitarización, es necesario:

"a) Fijar el carácter y los efectivos de las fller
zar armadas que habrán de permanecer a ambo'>
lados de la línea de cesación del fuego al finalizar
el F~1Íodo de desmilitarización; o

"b) Declarar que los efectivos de las fuerzas al"
madas que habrán de permanecer a uno y otro lado
de la línea de cesación del fuego durante el período
de desmilitarización deberán ser determinados CLn·
forme a las necesidades e.xistentes en cada región,
y que, en consecuencia, deberían fijarse los prin
cipios o criterios que guiarán a los representantes
de los Gobiernos de la India y el Pakistán en la
rel'nión prevista en la cláusula provisional del texto
re"isado de las propuestas."

21. Es fácil ver que en el séptimo párrafo del proyec
to de resolución, los autores del proyecto han combi
nado, inadvertida o injustificadamente, las dos solucio·
nes esencialmente independientes e incompatibles -entre
sí, propuestas disyuntivamente por el representante de
las Naciones Unidas. En el proyecto de resolución, la
palabra "o", que desempeña un papel importante en la
propuesta del Sr. Graham, ha sido reemplazada por la
palabra "y"; de ahí la disposición que figura en el
séptimo párrafo. En nuestra opinión, e:;te texto no se
conforma a la !'Ecomendación del Sr. Graham. Ade
más el Sr. Graham ha enunciado en términos genera
les esas dos soluciones distintas, dejando a las partes
la tarea de negociar los detalles. Al combinar estas do'>
soluciones diferentes en una sola, el proyecto de reso
lución las subordina a restricciones expresas que no
figuran en las conclusiones del Sr. Graham y que él,

a lluestro juicio, había dejado óeliberad'amente de lado,
para que fuesen objeto de un nuevo estudio y de neo
gociaciones ulteriores. En el párrafo 38 del cuarto in·
forme se sugiere que debe llegarse a un acuerdo tan·
to sobre los efectivos como sobre el carácter de las
fuerzas armadas de cada lado; el proyecto de resolu·
ción sólo alude a los efectivos y fija además los li·
mites dentro de los cuales deben ser determinados estos
efectivos. El proyecto de resolución omite, pues, un
elemento fundamenti'! e importante: el carácter de las
fuerzas armadas. El párrafo 38 sugiere a continuación,
como variante, que podría llegarse a un acuerdo sobre
los PI:illcipios que deberán aplicarse para determinar
los .,fectivos y el carácter de las fuerzas armadas a am·
bos lados de la lín~a de cesación del fuego; el proyecto
de resolución procura precisar estos principios, y ade
más enunciar de antemano las conc1usiones que se han
de sacar de ellos. El Sr. Graham proponía una alter
nativa entre dos procedimientos flexibles y distintos;
el proyecto de resolución propone en cambio un solo
procedimiento, restringido por anticipado y conducen·
te a un resultado predeterminado.

22. En realidad, e! proyecto de resolución hace de las
propuestas que el Sr. Graham formuló el 16 de julio
de 1952 [5/2783, anexo 3] una consecuencia de sus
propuestas del 4 de septiembre de '1952 [5/2783,
anexo 8] en vez de propuesta!ii independientes. Por otra
parte, las propuestas del 16 de julio parecen haber sido
citadas incorrectamente. Ellas no aluden solamente a
los límites dentro de los cuales conviene fijar los efec
tivos de las fuerzas armadas a uno y otro lado de la
línea de cesación del fuego; estipulan además que las
fuerzas estacionadas a cada lado de esa línea tendrán
Ul) carácter esencialmente diferente. Las fuerzas del la
do indio estarán bajo el control absoluto del Gobierno
de la India, en tanto que las fuerzas estacionadas al
otro lado de la línea no dependerían del Alto Mando
pakistllno en cuanto a la administración y a la direc·
ción de las. operaciones, y estarían bajo las órdenes de
oficiales neutrales y locales. Las cifras previstas han
sido establecidas teniendo en cuenta esta diferencia de
carácter, diferencia que el Pakistán, por su parte, no
ha aceptado. Tomar en consideración la mitad de la
propuesta del Sr. Graham, y rechazar la otra mitad,
a la cual está indisolublemente ligada, es no sólo muo
tilar las recomendaciones del representante de las' Na
ciones Unidas, sino también tergiversar su objeto y ha·
cerlas inaceptables como Lase de las negociaciones pé-,ra
resolver la dificultad actual. En este sentido, el pro·
y~cto de resolución anula el propósito de los pacientes
esfuerzos del representante de las Naciones Unidas.

23. Por lo tanto, nos hemos visto obligados a volver
sobre el problema fundamental que originó los cargos
formulados por la India ante el Consejo de Seguridad
para señalar la diferencia esencial entre la posición ju
rídica de una y otra parte en el conflicto y para mos·
trar hasta qué punto el proyecto de resolución no tiene
en cuenta para nada esa diferencia.

24. En su discurso [606a. sesión], Sir Gladwyn Jebb
se refirió con nostalgia a la idea de introducir en el
Esta-do una fuerza llamada "neutral". Si ha de hacerse
justicia al representante del Pakistán, Sir Gladwyn Jebb
no puede atribuirse la paternidad de esta idea, pues
fué Sir ZafruUa Khan quien la formuló el 19 de abril
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de 1948 [285a. sesión], en el Consejo de Seguridad.
En el memorándum que presentó a propósito de la re·
solución aprobada por la Comisión de las Naciones
Unidas el 13 de agosto de 1948, el Pakistán insistió en
esta iJea. La misma fué recogida en el proyecto de re
soluci6n que los Estados Unidos y el Reino Unido pre·
sentaron en febrero de 1951 [8/2017], en el que se
recomendaba abiertamente la creación de una fuerza
neutral o internacional. Sir Gladwyn Jebb no debe ig
norar que el Gobierno de la India Tf~chazó hace ya
mucho tiempo la idea de la imposición de una fuerza
extranjera en el territorio de la India, por considerar
que ello menoscaba la dignidad y la integridad tc;rrito
rial de una nación independiente. Es extraño que al
guien nos proponga ahora que acojamos o volvamos a
admitir en nUf'.stro territorio tropas extranjeras cUYQ re·
tiro constituyó un aspecto esencial de nuestra indepen
dencia. Poco importa el pT~texto bajo el cual se trate
de imponernos tales tropas o de quién provenga ll!. pro·
puesta. Jamás toleraremos esta intervención.

25. Tampoco podría dejar pasar en silencio otras ob
servaciones que Sir Gladwyn Jebb formuló en el clirso
de su intervención. Sir Gladwyn Jebb dijo, entre otras
cosas, que se podría adoptar el párrafo 8 de las pro
puestas del Sr. Graham [S/2783, anexo 3J como un
criterio "para establecer el escalonamiento y la pro·
porción de la reducción de las fuerzas militares de cada
lado oe la línea de cesación del fuego". Y agregó:

"Creemos que el Sr. Graham se guió por este
principio al proponer los límites dentro de los cuales
debían fijarse los efectivos de las fuerzas armadas
que habían de permanecer a cada lado de la línea
de cesación del fuego."

A nuestro juicio, la interpretación que Sir Gladwyn
Jebb hace de este párrafo es engañosa y errónea. El
párraf..) 8 no guarda ninguna relación ~on los princi
pios para determinar el carácter y la importancia nu
mérica de las fuerzas armadas. Dichos principios 1)

criterios están definidos en el párrafo 7 de las propues·
tas que el Sr. Graham presentó el 4 de septiembre de
1952 [S/2783, anexo 8]. Esas disposiciones se i.nspi.
ran en dos resoll' ciones de la Comisión de las Nacio
n~s Unidas para la India y el Pakistán. El párrafo 8
no hace sino precisar que la desmilitarización -con
forme a un plan que ha de ser definido en otros párra
fos-- será efectuada de manera que no entrañe ame
naza alguna para el cumplimiento del acuerdo de ce
sación del fuego. Parece pues que al hablar de esos
principios o criterios, Sir Gladwyn Jebb ha olvidado el
párrafo 7 de las propuestas del 4 de septiembre de
1952, que es el único que trata de ellos y que, en cam
bio, ha fundado su razonamiento en otro párrafo, que
no tiene la menor relación con el problema.

26. Permítaseme recordar aquí las cifras de las fuer
zas armadas mencionadas en el séptimo pánafo del
proyecto de resolución. Como ya he dicho, las partes
no llegaron a ningún acuerdo sobre esas cifras. Sin
embargo, se propone ahora que las acepten. Las ci·
fras sugeridas en las propuestas del 16 de julio de
1952, o sea de 12.000 a 18.000 hombres para el lado
indio, son totalmente arbitrarias. El representante de
las Naciones Unidas nunca ha explicado satisfactoria
mente en qué se fundó para determinar esas cifras,
que no cori"~sponden en modo alguno a los factores que

normalmente se lienen en cuenta para determinar el
mínimo de fuerzas necesarias ~ara garantizar la seguri
dad de un territorio. Las condiciones que hemos esti
pulado como garantía de nuestra seguridad han sido
ampliamente expuestl1s en nuestro memorándum, que
aparece como anexo al cuarto informe del Sr. Gra
ham [8/2783, anexo 5J y ya las he menciünado. El
representante de los Estados Unidos de América su
girió [607a. sesión] que para llegar a esas cifras el
representante de las Naciones Unidas había debido
fundarse en la opinión de su asesor militar. Sin em
bargo, como el Gobierno de la India es el responsable
de la seguridad del Estado, había de reconocerse que
en el desempeño de su misión mi Gobierno debe inspi.
rarse en la opinión de sus propios expertos militares.
Ninguna opinión extedor puede prevalecer sobre la d~

quienes son responsables de la seguridad y protección
del E"tado. Se recordará que el representante de las
Naciones Unidas propuso en cierto momento que los
efectivos de las fuerzas armadas que debían quedar a
uno y otro la.do debían ser proporcionales a las fuerza..
respectivas en el momento de la cesación del fuego.
Además, esa propuesta no se fWldaba en ningún prin
cipio sino en una fórmula establecida al azar y ente
ramente inaplicable en el presente caso. Ya hemos ue
clarado 'que la cifra de 21.000 hombres constituye el
mínimo absoluto que nuestros expertos militares esti·
man necesario para poder cumplir las obligaciones que
impone la seguridad del Estado. Cualquier propuesta
relativa a cifras diferentes deberá fundarse en conside
racionES positivas de seguridad y no en motivos de
mera negociación política o de apaciguamiento,

27. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica ha dicho que los límites de los efectivos sugeridos
por el Sr. Graham en propuestas anteriores represen
taban "la opinión ponderada" del representante de las
Naciones Unidas, fundada en un estudio personal de
los principios o criterios que prese,.tó ulteriormente
a las partes. Esta afirmación, a nuestro juicio, es in
exacta. Además, parece indicar que su autor inter
preta erróneamente las funciones del Sr. Graham, se·
gún él mismo las definiera. En su declaración del 29
de mayo df' 1952 [S/2783, anexo 1], el Sr. Graham
declaró que su posición era la de un mediador y que
S1 una solución por él propuesta resultaba inaceptable
para alguno de los dos Gobiernos, o para ambos, era
su deber, en su calidad de mediador, encontrar otra so·
lucil)i1. Ambas partes aceptaron la definición que él
dió de sus funciones. Y sobre esta base hemos pres
tado nuestra cooperación al Sr. Graham. No podemos
acept,\r tampoco el argumento de que el Sr. Graham ha
aceptado que las fuerzas' que queden al otro lado de
la línea de cesación del fuego sean las llamadas fuer.
zas de Cachemira Azad. Pero sea cual fuere la opio
nión del Sr. Graham, nuestra posici6n a este respecto
es perfectamente clara. Las fuerzas de la llamada Ca.
chemira Azoo no son más que las fuerzas regulares
del ejército pakistano, con diferente nombre. No po·
demos aceptar que formaciones de la llamada Cache
mira Azad u otras formaciones militares permanezcan
del otro lado de la línea de cesación del fuego.

28. y llego ahora a la cuestión del carácter de esas
fuerzas, cuestión que, como sabe el Consejo, es funda
mental para nosotros. Sin embargo, el proyecto de re·
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solución hace caso omiso de este aspecto, con lo que
desaparece toda relación entre la propuesta y el pro
hlema que debe resolverse. En realidad, el discurso de
Sir Gladwyn Jehb no contiene más que una alusión,
bastante indirecta,'a este principio fundamental. Ha
hlando dI:' la cuestión dd carácter de esas fUNzas, Sir
Gladwyn Jebb observó [606a,. sesión]:

"En cuanto al carácter lk las fuerzas armadas
quisiera decir solamente que tenemos la esperanza
de que pueda alcanzarse rápidamente un acuerdo so
bre la base del principio que ya he mencionado de
que la desmilitarización no debe traer consigo ame·
naza alguna para el cumplimiento del acuerdo de ce·
sación del fuego."

y esto le lleva a la siguiente conclusión: "Esto signi
catía que las fuerzas que quedarían a uno y otro lado
de la línea de cesación del fuego deberían ser más o
menos similares." Una vez más~Sir Gladwyn Jebb pa
rece olvidar el párrafo 7 de las propuestas del 4. de
septiembre de 1952 y copcentrar su atención en el pá
rrdo 8, que no tiene casi relación con el problema. No
es posible perdeo' de vista ni pasar en silencio una
cuestión Ul1l fundamental para el problema de la des
militarización o para cualquie-r acuerdo que se rela
cione con el asunto. Una actitud semejante equivaldría
a volver sobre las disposiciones de las resoluciones de la
Comisión de las Naciones Unidas que ya han sidn
aceptadas, y a adoptar una actitud desfavorahle hacia
la India. La misma sólo podría fundarse en el criterio
enteramente inadmisible de equiparar al agresor y a la
víctima de la agresión.

29. En otro pasaje de su intervención, Sir Gladwyn
Jebb alude a las nece,;idades en materia de seguridad
de ambos lados - repito, "de ambos lados"- de la
lúlea de ':N;ación del fuego. Es difícil comprender
exactamente el significado de esta observación. La
misma no se ajusta a las resoluciones de la ComÍfoión
de las Naciones Unidas ni a ninguna de las propues
tas del Sr. Graham. La Comisión de las Naciones Uni·
das para la India y el Pakistán ha formulado clara
me.-'lte, y el representante de las Naciones Unidas lo ha
hecho suyo, el principio según el cual el Gobierno de
la India es el único responsable de la segurinad del
Estado. Todo intento de modificar este principio bá·
sico constituiría una viola~ión de los pl'incipio"S funda
mentales, que han senido de base a la mediación y
que han sido aceptados por las partes.

30. La tesis expuesta por el representante del Reino
"Cnido al e~.-plicar su proyecto de resolución es total
mente inc'Jmpatible con los principios en que se basan
las resoluciones de la Comisión de las Naciones Unidas
para la Indh y el Pakistán. Nunca hemos aceptado
este planteamiento del problema ni podremos jamás
aceptarlo. Hacerlo equivaldría a reconocer a un agre
sor· el derecho de mantener fuerzas armadas en nuestro
territorio y de ejercer alH su autoridad.

31. Mi Gobierno no pudo aceptar [539a. sesión] la
resolución aprobada por el Consejo de Seguridad el
30 de marzo de 1951 [S/2017/Rev.l], porque no es·
taba de acuerdo con las atribuciones allí enunciadas y
porque esa resolución trataba de imponernos una de
cisión.- Pero, movidos por el vivo deseo de llegar a un
arreglo pacífico, hemos cooperado plenamente con el
representante de las Naciones Unidas. Deseamos acla-

rar que no podemos aceptar ninguna decisión que viol,~

las dos resoiuciones de la Comisión de las Naciones
Unidas para la India y el Pak\stán, aceptadas por am
bas partes; pero seguimos dispuestos, como hasta aho·
ra, a cooperar en la búsqueda, e inclusive a realizarla
por nuestra propia cuenta, de una posibilidad de llegar
\l una solución pacífica del problema, con tal de que
no desconozca ni viole los principios básicos imprescin
dibles para una apreciación exacta del problema, prin
cipios ya aceptados por las partes y por la Comisión
d{' las Naciones Unidas para la Indía 'f el Pakistán.

32. Me veo obligada a decir que en el curso de loo;
largos debates y procedimientos consagrados a esta cues·
lión, el Consejo de Seguridad no se ha ocupado del
fondo del problema, es decir, de los cargos que hemos
formulado. La India ha presentado una denuncia de
agresión cometida por el Pakistán contra i'U territorio.
La Comisión de las Naciones Unidas ha reconocido el
hecho de la agresión, aunque sólo con una referencia
breve e indirecta. Sin embargo, hemos insislido reite·
radamente en esta agresión, y aunque el Consejo de Se
guridad no se ha pronunciado hasta hoy sobre este
asunto fUJl':1amental, deseosos de llegar a un arreglo pa·
cífico hemos cooperado en los varios planes y tenta
tivas para encontrar una solución al problema. Se
recordará que fué a solicitud nuestra que se concertó
un acuerdo de cesa~ión del fuego a fines de 1948.
También hemos manifestado en repetidas ocasiones que
no iniciaríamos operaciones militares por ningún moti
vo y que seguiríamos buscando una solución pacífica.
Por su parte, el Gobierno del Pakistán, a pe~ar de nues
tra invitaciólJ, se ha negado a formular una declara
ción análoga. Por el contrario, desde el otro lado de la
frontera se nos ha venido amehazando, y se nos sigue
amenazando, con una guerra santa (jihad).

33. El Sr. Graham informó al Consejo que lafl par·
tes habían aceptado su primera propuesta, reafirman
do así que estaban resueltas a aplicar procedimientgs
pacíficos para resolver la cuestión de Cachemira. Igual
mente, las partes han aceptado el párrafo 2 de las pro
puestas del Sr. Graham, pür el que se comprometen a
desalentar toda propaganda bélica en torno a esta cuej
tión. Sin embargo, hace apenas unas semanas, en el
momento mismo que el Sr. Graham anunciaba al Con
sejo [60Sa. sesión] que ambas partes habían tomado
esa decisión y no recurrirían a la violencia ni a la
guerrll. para resolver este problema, el partido dirigen
tI:' del Pakistiin, la Liga Musulmana, reunida en
Lyallpur bajo la presencia de una personalidad tan
em~nente como el Primer Ministro del Pakistán, apro
bó resoluciones e hizo declaraciones que contenían ame
nazas de agresión y de guerra contra la India. En una
de esas resoluciones, después de haber denunciado- la ac
titud de las Naciones Unidas, a las que se acusó de
"lentitud injustificada e inacción deliberada" y de in
tervenir "para servir los intereses imperialistas de los
Estados Unidos de América y de sus aliados", se insta
b.3 al Gobierno del Pakistán a "adoptar medidas direc·
tas para liberar a Cachemira."

34. Sir Gladwyn Jehb ha expresado muy bien el sen·
timiento de "profunda satisfacción" con que acogimos
todos los acuerdos mencionados por el Sr. Graham.
Esperamos que Sir Gladwyn Jebb se sentirá decepcio
nado ahora al ver que una de las partes en la contro
versia ha desechado y repudiado las obligaciones pa-
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35. Corno ya he dicho, el Consejo de Seguridad no
ha encarado el problema central y fundamental de la
agresión contra la India. Las evasivas y la deforma
ción de los hechos han contribuído a oscurecer esle
problema sencillo y claro y a impedir una solución.
No podernos permitirnos proceder con prescindencia de
los prineipios ya establecidos, ni ahandonar acuerdos
ya existentes. Los orígenes de la controversia y los
principios en los cuales se {nndan las resoluciones de
la Comisión de las Naciones Uniclas para le. India y
el Pakistán figuran entre éstos. Cualquier exanen del
problema dehe comenzar por reconocer de la manera
más clara e inequívoca la autoridad del Gobierno de
Jammu y Cachemira sollre tOdo el trrritorio del Esta
do, el hecho de que el Estado en virtud de su incor
poración a la India se convirtió en parte del territorio
de la Unión India, y que corrrsponde al Gobierno de la
India garantizar la seguridad del Estado contra la agre
sión exterior. Eso lleva inevitablemente a la inclusión
de que deben retirarse del lado pakistano de la línea de
cesación del fuego todas las fuerzas armadas y que el
Pakistán no debe ejercer autoridad alguna sobre la
región que ha invadido.

36. No querernos volver a entrar en la cuestión de
las resoluciones de la: Comisión de las Naciones Unidas
par:J. 11\ India y el Pakistán ni desconocer los princi.
pio:. f'..1ndam~ntales enunciados en esas resoluciones.
Eso es lo que parece hacerse C1 el proyecto de resolu
ción de que nos ocuparnos. Siempre hemos aceptado
las resoluciones de la Comisión de las Naciones Uni·
das. La difi,;uItad con que tropezarnos procede de 103

repetidos esfuerzos que se han hecho y se siguen ha·

ciendo para flrest::indir de ellas tanto en la letra corno
en el espíritu. No poJemos asociarnos a algo que equi·
valdría a reVOC'lr decisiones que ya han sido adopta
das por ;a Comisión de las Naciones Unidas con la
anuencia de las partes.

37. En cuanto al proyecto de resolución que el Con
sejo tiene ante sí, nos vemos obligados a rechazar las
propuestas que contiene. Como ya lo he declarado,
pI Gohierno de la India está corno siempre dispueslr.;
a cooperar e insistir en 1'1. búsqueda de todos los me·
dios pacíficos para log:-ar un arreglo del problema, con
tal de quc no sean incompatibles con los principios bá
sicos que he mencionado. No podernos apartarnos de
estos principios.

38. Sr. ZAFRULLA KHAN (Pakistán) (traducido del
inglés): La declaración que acaba de hacer la re
presentante de la India contiene al menos una frase con
la cual puedo estar completamente de acuerdo. La re·
pl-.:sentante de la India, ha dicho que "las evasivas y
la deformación de los hechos han contribuído a oscu
recer este problema, sencillo y claro, y a impedir una
solución". Se necesitaría, sin embargo, algún tiempo
para explicar ante el Consejo quién ha (ldoptado una
actitud evasiva y ha deformado 10s hechos. Por lo tan·
to pido se .¡ne conceda el tiempo necesario para pre
parar y presentar una respuesta &. las alegaciones y a
las críticas que se hail formulado, en nombre de la
India, con respecto al Pakis(án y a las resoluciones
que la India y el Pakistán ya han aceptado, y cuya
aplicación es el único terna de las deiibe;aciones del Con
sejo y el motivo de las divergencias de opinión entre
las dos partes.

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.
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